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Cartagena de Indias D. T. y C., noviembre veinticinco (25) del Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. NIT 800.161.568-3 

DEMANDADO:   LEANDRA MARCELA CASTELLON RIOS C C45.534.441 

RAD. 13001-41-89-005-2021-00829-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho la presente demanda, promovida 

por SYSTEMGROUP S.A.S contra LEANDRA MARCELA CASTELLON RIOS, a fin de que se libre 

mandamiento de pago. Sírvase Proveer 
MELISA REINEMER VILLALBA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA. 
Cartagena de Indias D. T. y C., noviembre veinticinco (25) del Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Procede este despacho a inadmitir la demanda ejecutiva, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

La parte actora pretende, que se ordene librar mandamiento ejecutivo en contra de la parte 

demandada LEANDRA MARCELA CASTELLON RIOS C C45.534.441, a fin de que se libre 

mandamiento de pago y que se cancelen las sumas de dineros contenidas en el Título Ejecutivo 

(Pagaré suscrito 23 de noviembre de 20151) 

 

Sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la parte 

demandante, no especifica en la demanda lo ordenado en el artículo 8 del decreto 806 del 2020 el 

cual establece: 

 

“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” 

 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió aportar las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma en que obtuvo la dirección electrónica para la notificación del demandado. 

Por último, si bien es cierto, el decreto 806 del 2020 establece las medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, no es menos cierto, que en tratándose de Procesos 

Ejecutivos, el titulo valor base de la ejecución debe ser presentado en original conforme a lo 

establecido en el C Co. 

 

Lo anterior, nos abre el telón a un sin número de conceptos jurídicos establecidos 

doctrinalmente sobre la exigibilidad de los Títulos Valores presentados en archivos 

digitales dentro de los procesos ejecutivos, para su ejecución. 

Por un lado, sustentando la “inexigibilidad” del documento digital como base de ejecución dentro del 

trámite ejecutivo, por cuanto, se atenta en contra de la naturaleza jurídica de los Títulos Valores 

(requisitos de validez)2 y por otro lado, sustentando la exigibilidad del documento digital como base 

de ejecución dentro del trámite ejecutivo, por cuanto, es imperante la salud y la vida de las partes 

dentro del proceso, sobre la normatividad vigente, ya que al exponerse o presentar los documentos 

de manera física existe un alto índice de contagio, incoando un riesgo sobre la vida de las partes y 

empleados Judiciales. 

 
1 Ver 6-7 del documento digital.   
2 Art. 619 del Decreto 410 del 71 (actual Código de Comercio) 
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Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto, este Claustro Judicial aclara que se acoge a la realidad 

social actual vivida a nivel mundial (pandemia Covid 19) y califica este tipo de omisiones (aportación 

del Título Valor en la demanda en original) como una excepción a la regla y a la normatividad vigente 

por causas Justificadas y permitirá que dentro del proceso ejecutivo que se libre mandamiento de 

pago, con la presentación del documento digital(escáner del Título Valor) como base de la ejecución. 

Lo anterior, se fundamenta en el artículo 245 del CGP, el cual regula la controversia 

anteriormente citada en su inciso 2ª, estableciendo lo siguiente: 

“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 

causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se 

encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 

No obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es claro al documento objeto de 

ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso como requisito per se para librar 

mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante 

indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la 

gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de 

circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 

culminación o terminación, so pena de incurrir en desacato3. 

Por ultimo y no menos importante, la parte demandante, no cumple con lo preceptuado en el 

art.5 del Decreto 806 del 2020, el cual establece que: 

 

“ Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.4” 

 
Así mismo, aclara este Claustro judicial, que un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que 

manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los dato e identificación de 

la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 

poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 

datos, transmitiéndolo.5 

De lo anteriormente expuesto, se precisa que el poder aportado por parte demandante con la 

demanda carece de dicho requisito, por cuanto, la constancia o certificación de mensaje de datos 

que acredita la remisión del poder por parte del poderdante al apoderado proviene de un correo 

electrónico ajeno a la parte demandante o a la entidad administradora de la copropiedad, lo anterior 

verificando los correos electrónicos establecidos en los certificados Cámara y Comercio de la ciudad 

de Cartagena. 

Si bien se observa que el memorial poder fue remitido a través del correo electrónico 

s.bohorquez@sqnpl.com, pero no es menos cierto que el señalado e indicado en el certificado de 

existencia y representación, el correo electronico determinado es el e.vitery@sgnpl.com. 

 

 
 3 Numeral 6 del artículo 42 del CGP 
4 Interlineado y negrilla fuera del texto. 
5 Corte Suprema de Justicia Radicado 55194 
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Siendo, así las cosas, este despacho procederá a inadmitir la presente demanda 

ejecutiva, por los anteriores motivos y concederá al demandante el término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que subsane los defectos señalados anexando los documentos requeridos, so pena de 

rechazo. 

Razón por la cual el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE CARTAGENA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 
 

TERCERO: INGRESAR las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA 

 

 

MRV 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTODE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CARTAGENA 
 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No. 048 
 
DE FECHA: 26-11-2021 
 
MELISA REINEMER VILLALBA 
SECRETARIA 
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